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Teniendo en cuenta que la Procuraduría 168 Judicial I Delegada para asuntos 

administrativos, radicó el día 19 de febrero de 2014, expediente contentivo de 

solicitud de conciliación prejudicial, el Despacho procedió a realizar un estudio del 

mismo y advierte, que no obra el acuerdo suscrito entre las partes. 

 

Conforme a lo anterior, se dispone la devolución del cuaderno a la Procuradora 168 

Judicial I, para lo que estime pertinente. 
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NOTIFICACIÓNNOTIFICACIÓNNOTIFICACIÓNNOTIFICACIÓN POR ESTADO POR ESTADO POR ESTADO POR ESTADO    
    

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 
 
 

_____________________________ 
MARIA FERNANDA ZAMBRANO AGUDELO 

Secretaria 


